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CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS 
 

“STORAGE 18” 
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
 
 

 

 
 
 

 

SELF-STORAGE MANAGEMENT, S. DE 
R.L. DE C.V. 

 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN  

DE BANCA MÚLTIPLE 
 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO EMISOR 

 
Actualización a la inscripción de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de 
pizarra “STORAGE 18” (los “Certificados Bursátiles”) emitidos por CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), únicamente en su carácter de 
fiduciario del Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número 572 (según el mismo sea 
modificado de tiempo en tiempo, “Fibra Storage” o el “Fideicomiso”), de conformidad con 
las resoluciones adoptadas en la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios celebrada el 24 de abril de 2019. Los términos con mayúscula inicial contenidos en 
el presente Aviso tendrán el significado que se les otorga en el Fideicomiso o en el Suplemento, 
salvo que se definan en el presente Aviso. 
 
El presente Aviso se difunde con la finalidad de informar al público inversionista que en la 
Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios celebrada el pasado 24 de 
abril de 2019 (la “Asamblea”), se aprobó, entre otras cosas, modificar el Fideicomiso y por 

consiguiente el título que documenta los Certificados Bursátiles (el “Título”) a fin de: (1) 
contemplar que los CBFIs Adicionales que se emitan en el contexto de una Emisión 
Subsecuente o los CBFIs que se encuentren depositados en tesorería, según sea el caso, deban 
sujetarse al ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente o al Derecho de Adquisición 
Preferente, respectivamente, salvo cuando los CBFIs Adicionales sean utilizados como 
contraprestación para la aportación de Inmuebles al Fideicomiso o entregados como pago de 
obligaciones a cargo del Fideicomiso, y (2) limitar la facultad de los Tenedores de nombrar 
Tenedores Permitidos que ejerciten sus derechos bajo una Emisión Subsecuente o un Derecho 
de Adquisición Preferente, sujeto a las excepciones aplicables. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBFIS PREVIO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 
Salvo que se definan en el presente, los términos con mayúscula inicial que se utilizan en 

el presente Aviso con Fines Informativos, tendrán el significado que se les atribuye en la Cláusula 

1.1 del Fideicomiso. 
 
Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 
Administrador: Self-Storage Management, S. de R.L. de C.V. 
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Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, a los que 

se refieren los artículos 63 Bis 1, fracción II y demás 
aplicables de la Ley del Mercado de Valores y los artículos 
7, fracción VII y demás aplicables de la Circular Única de 
Emisoras, emitidos por el Fideicomiso bajo la clave de 
pizarra “STORAGE 18” (los “CBFIs”). 
 

Clave de Pizarra: STORAGE 18. 
 

Número total 
de CBFIs emitidos en la 
Emisión Inicial: 

 
 
200,000,000 (doscientos millones) de CBFIs. 
 

Valor Nominal de 
los CBFIs: 

 
Sin expresión de valor nominal. 
 

Denominación de 
los CBFIs: 

 
Pesos. 
 

Lugar y forma de pago:  
 

Los montos pagaderos conforme a los Certificados 
Bursátiles se pagarán en la fecha de pago correspondiente, 
mediante transferencia electrónica de fondos, a través de 
la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., (el “Indeval”) cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 255, 3er 
piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del Título o las constancias que al efecto 
expida Indeval. 
 

Fuente de Pago:  
 

Las Distribuciones que deban hacerse a los Tenedores de 
conformidad con los Certificados Bursátiles se pagarán 
exclusivamente con los frutos y productos que, en su caso, 
generen los Inmuebles y demás activos que conformen 
directa o indirectamente, el Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso también se destinará al pago 
de las Comisiones por Administración, gastos e 
indemnizaciones, entre otros, como se establece en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Depositario:  Indeval 
 

Representante Común: Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria. 
 

 
1. ACTUALIZACIÓN 

 
En la Asamblea celebrada el 24 de abril de 2019, los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
aprobaron, entre otras, llevar a cabo diversas modificaciones a la Cláusula 3.2, incisos (b) a 
(d) del Fideicomiso y, según resulte aplicable, a las demás disposiciones del Fideicomiso y los 
Documentos de la Emisión, según las mismas fueron propuestas por el Administrador a la 
Asamblea, incluyendo aquellos cambios de consistencia que resulten necesarios o 
convenientes a tales modificaciones, en la medida que sean conducentes para: (1) contemplar 
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que los CBFIs Adicionales que se emitan en el contexto de una Emisión Subsecuente o los 
CBFIs que se encuentren depositados en tesorería, según sea el caso, deban sujetarse al 
ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente o al Derecho de Adquisición Preferente, 
respectivamente, salvo cuando los CBFIs Adicionales sean utilizados como contraprestación 
para la aportación de Inmuebles al Fideicomiso o entregados como pago de obligaciones a 
cargo del Fideicomiso, y (2) limitar la facultad de los Tenedores de nombrar Tenedores 
Permitidos que ejerciten sus derechos bajo una Emisión Subsecuente o un Derecho de 
Adquisición Preferente, sujeto a las excepciones aplicables (conjuntamente las 
“Modificaciones”). Los Tenedores presentes en dicha Asamblea por unanimidad de votos 
aprobaron, entre otras cosas, llevar a cabo las Modificaciones y celebrar un convenio 
modificatorio y de reexpresión al Fideicomiso (el “Cuarto Convenio Modificatorio”) para 

implementar las Modificaciones. 
 
En virtud de lo anterior, se modificó el Fideicomiso y el Título. Como resultado de las 
modificaciones al Fideicomiso y al Título, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, 
segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores y 14, fracción segunda, de las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Fiduciario, el Administrador 
y el Representante Común, presentaron ante la CNBV el 3 de  julio de 2019, un escrito 
solicitando autorización para actualizar la inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
en el RNV (el “RNV”). 
 
Mediante oficio número 153/12360/2019, de fecha 9 de diciembre de 2019, la CNBV autorizó 
la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el RNV. 
 

2. DATOS DE LA ASAMBLEA 
 

A. La Asamblea fue celebrada el 24 de abril de 2019 a las 10:00 horas en el 
domicilio del Representante Común. En fecha 12 de abril de 2019, se publicó en el periódico 
de circulación nacional “El Economista” y en el Sistema Electrónico de Comunicación con 

Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado 
Emisnet, la convocatoria para la Asamblea, cumpliendo con lo previsto en el Fideicomiso y el 
Título. En dicha Asamblea, entre otros, se sometió a la aprobación de la misma, la celebración 
del Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso para implementar las Modificaciones. 
 

B. Excepto por las Modificaciones, las demás características de la Emisión de los 
Certificados Bursátiles no han sido modificadas. 
 

C. Se incluye como Anexo 1 al presente Aviso, un resumen de los acuerdos 
adoptados en la Asamblea. 
 

D. El Título fue canjeado en la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., el día 20 de diciembre de 2019. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de 
los valores, solvencia del Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la 
exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y en el presente Aviso, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
El Fideicomiso, incluyendo su modificaciones, y el presente Aviso con Fines Informativos podrá 
consultarse en Internet en los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: 
www.bmv.com.mx, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del 
Fiduciario: www.cibanco.com. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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Los Certificados Bursátiles que se describen en el presente Aviso fueron inscritos 
originalmente en el RNV con el número 3239-1.81-2018-011 de conformidad con el oficio de 
autorización número 153/11953/2018. 
 
La primer Actualización del registro en el Registro Nacional de Valores de los CBFIs bajo el 
número 3239-1.81-2019-015, conforme al oficio emitido por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores para la actualización de la inscripción y publicación del presente aviso número 
153/12360/2019 de fecha 9 de diciembre de 2019. 
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso y por esa razón no 
han sido revisadas por la CNBV. 
 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019. 
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ANEXOS. 

 
1. Resumen de los acuerdos adoptados en la Asamblea. 

 
2. Copia del Acta de Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles 

Fiduciarios de fecha 24 de abril de 2019. 
 
3. Copia del Título de los Certificados Bursátiles depositado en la S.D. Indeval, 

institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
4. Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso. 
 
5. Opinión legal. 
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Resumen de las resoluciones adoptadas en la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria de Tenedores de CBFIs con Clave de Pizarra “Storage 18” 
celebrada el 24 de abril de 2019 a las 10:00 am. 
 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente resumen de 
resoluciones que no sean definidos en el mismo, tendrán el significado que a 
dichos términos se les da en el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”) no. CIB/572 de fecha 
6 de julio de 2018, constituido en CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria (según el mismo haya sido modificado y re-expresado de 
tiempo en tiempo, el “Fideicomiso”). 
 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los 
estados financieros anuales auditados del Fideicomiso correspondientes 
al ejercicio fiscal del 2018, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 4.3 inciso (a) subinciso (i) del Fideicomiso. 
 

Resolución 
 

Única. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3 inciso (a) 
subinciso (i) del Contrato de Fideicomiso, se aprueban los estados financieros 
anuales auditados del Fideicomiso para el ejercicio fiscal 2018. 
 

II. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Reporte 
Anual del Fideicomiso correspondiente al año 2018, de conformidad con 
lo dispuesto en la cláusula 4.3 inciso (a) subinciso (ii) del Fideicomiso. 

 
Resolución 

 
Única. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3 inciso (a) 

subinciso (i) del Contrato de Fideicomiso, se aprueba el Reporte Anual del 
Fideicomiso correspondiente al año 2018. 
 

III. Presentación y ratificación de los Miembros Propietarios y 
Suplentes que integran el Comité Técnico del Fideicomiso, así como, la 
calificación de independencia de los Miembros Independientes del 
Comité Técnico a dicha fecha, conforme a lo dispuesto en la cláusula 4.3 
inciso (a) subinciso (iii) del Fideicomiso. 

 
Resoluciones 

 
Primera. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.2 del 

Contrato de Fideicomiso, se aprueba y se certifica la calidad de independientes 
conforme a la Ley del Mercado de Valores y el Contrato de Fideicomiso de cada 
uno de los Miembros Independientes propuestos por los Tenedores para formar 
parte del Comité Técnico y de los Comités Auxiliares del Fideicomiso, mismos 
que se listan a continuación: 
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Nombres Comités en los que participa 

Jorge Quinzaños Oria 
(Miembro Independiente) 

Comité Técnico 
Comité de Auditoría 
Comité de Prácticas 

Comité de Nominaciones 

Enrique Castillo Badía 
(Miembro Independiente)  

Comité Técnico 
Comité de Auditoría 
Comité de Prácticas 

Comité de Nominaciones 
Jaime Alverde Losada 
(Miembro Independiente) 

Comité Técnico 

José Legarrea Molina 
(Miembro Independiente) 

Comité de Auditoría 
Comité de Prácticas 

Comité de Nominaciones 
 

Segunda. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.3 del 
Contrato de Fideicomiso, se aprueba otorgar exclusivamente a los Miembros 
Independientes del Comité Técnico y de los Comités Auxiliares del Fideicomiso, 
un emolumento por la cantidad de $30,000 pesos, por sesión ordinaria, a 
excepción del señor José Legarrea Molina como miembro de los comités 
auxiliares del Fideicomiso, a quien se le otorga emolumento mensual por la 
cantidad de $25,000 pesos. En el entendido que deberán acudir a cuatro 
sesiones al año para el Comité Técnico y al menos dos sesiones al año de los 
comités auxiliares del Fideicomiso. 
 

Tercera. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.2 del 
Contrato de Fideicomiso, conforme a las resoluciones adoptadas en los dos 
puntos anteriores, se aprueba y ratifica la integración del Comité Técnico y los 
comités auxiliares del Fideicomiso conforme a lo siguiente:  
 

Nombres 
Comités en los que 

participa 
Suplentes 

Jaime Isita Ortega 
(Presidente) 

Comité Técnico Kenneth T. Woolley 
Richard S. Tanner  
(indistintamente) Diego Isita Portilla 

(Secretario) 
Comité Técnico 

Carlos Alberto Rohm 
(Miembro Propietario) 

Comité Técnico 

Lino Arturo Ángeles 
Chávez  

(indistintamente) 

Santiago Riveroll 
Mendoza 

(Miembro Propietario) 
Comité Técnico 

Alejandro Sánchez 
Ascencio 

(Miembro Propietario) 
Comité Técnico 

Pablo Zaldivar Orue 
(Miembro Propietario) Comité Técnico 
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Enrique Castillo Badía 
(Presidente de Comité de 

Auditoría y Miembro 
Independiente) 

Comité Técnico 
Comité de Auditoría 
Comité de Prácticas 

 

Jorge Quinzaños Oria 
(Presidente de Comité de 

Prácticas y Miembro 
Independiente) 

Comité Técnico 
Comité de Auditoría 
Comité de Prácticas 

 

Jaime Alverde Losada 
(Miembro Independiente) 

Comité Técnico  

 
IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para realizar 

modificaciones a la cláusula 3.2 del Fideicomiso y a las demás cláusulas 
que resulten aplicables derivadas de dicha modificación, así como al 
resto de los Documentos de la Operación, según resulte necesario o 
conveniente. 

 
Resoluciones 

 
Primera. Se aprueba llevar a cabo diversas modificaciones a la Cláusula 

3.2, incisos (b) a (d) del Fideicomiso y, según resulte aplicable, a las demás 
disposiciones del Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, según las mismas 
fueron propuestas por el Administrador a la Asamblea, incluyendo aquellos 
cambios de consistencia que resulten necesarios o convenientes a tales 
modificaciones, en la medida que sean conducentes para: (1) contemplar que 
los CBFIs Adicionales que se emitan en el contexto de una Emisión Subsecuente 
o los CBFIs que se encuentren depositados en tesorería, según sea el caso, 
deban sujetarse al ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente o al Derecho 
de Adquisición Preferente, respectivamente, salvo cuando los CBFIs Adicionales 
sean utilizados como contraprestación para la aportación de Inmuebles al 
Fideicomiso o entregados como pago de obligaciones a cargo del Fideicomiso, y 
(2) eliminar la facultad de los Tenedores de nombrar Tenedores Permitidos que 
ejerciten sus derechos bajo una Emisión Subsecuente o un Derecho de 
Adquisición Preferente. 

Segunda. Se aprueba e instruye al Fiduciario, al Representante Común y 
al Administrador, en la medida que a cada uno corresponda, con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, para que realicen todos los actos jurídicos y/o 
materiales y lleven a cabo todos los trámites y gestiones necesarios y/o 
convenientes para la implementación y cumplimiento de la resolución inmediata 
anterior, incluyendo, sin limitar, la celebración del convenio modificatorio al 
Fideicomiso y, en su caso, de los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables o convenientes, la suscripción de todos los documentos que resulten 
pertinentes, la obtención de autorizaciones por parte de las autoridades 
competentes, incluyendo sin limitar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, el trámite de actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro 
Nacional de Valores, el canje y depósito del Título en Indeval, así como, los 
demás trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior, en su caso. 
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V. Designación de delegados especiales para dar cumplimiento 

a las resoluciones de la asamblea e instrucciones al respecto. 
 

Resolución 
 

Única. Se instruye al Fiduciario la realización de los actos aquí referidos, 
tomando la presente Acta como carta de instrucción para todos los efectos 
legales. Asimismo, se resuelve nombrar como delegados especiales a Ernesto 
Benjamín González Herrerías, Maria Eugenia Franco Guerrero, Fernando Velasco 
Elizalde, así como los señores Vanessa E. Franyutti Johnstone, Gunter A. 
Schwandt García, Jenny Ma. Andrea Ferrón Coronado, Gabriela González Saravia 
Cossío y Nicolás Pacheco Lomelín, para que, en su caso, cualesquiera de ellos, 
comparezca ante el notario público de su elección con el fin de protocolizar todo 
o parte de la presente Acta así como para que lleven a cabo todos los actos en 
relación con lo anterior. 
 








































































































































































